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Resumen  

 

El presente trabajo de suficiencia profesional se desarrolló en el Distrito 

Judicial de La Libertad, lugar donde se ha evidenciado un uso 

desproporcionado de la prisión preventiva por parte de los operadores del 

sistema de justicia penal. Durante mi experiencia profesional en esta región, 

pude constatar que muchos procesos penales no respetan adecuadamente 

los estándares constitucionales del debido proceso ni la presunción de 

inocencia. 

 

En consecuencia, este estudio se justifica en la necesidad de analizar los 

fundamentos dogmáticos y jurídicos de esta medida, particularmente a la luz 

de la Casación N.º 626-2013-Moquegua, la cual establece criterios relevantes 

para su aplicación. 

 

Las situaciones jurídicas comprendidas involucran la tensión entre la libertad 

personal y la necesidad de garantizar la eficacia del proceso penal. A través 

del análisis se concluye que la aplicación inadecuada de la prisión preventiva 

vulnera derechos fundamentales.  

 

Se recomienda reforzar la formación jurídica de los operadores del derecho y 

aplicar de forma más estricta los criterios establecidos por el Tribunal 

Constitucional y la Corte Suprema en materia de prisión preventiva. 
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Descripción Del Problema 

 

La prisión preventiva es una medida cautelar que afecta directamente el 

derecho fundamental a la libertad personal, previsto en el artículo 2 inciso 24 

de la Constitución Política del Perú. En el Distrito Judicial de La Libertad, se 

ha identificado una práctica judicial que vulnera este principio al utilizar la 

prisión preventiva como una forma de sanción anticipada, omitiendo los 

requisitos legales establecidos. La complejidad del problema radica en la 

incorrecta valoración de los presupuestos procesales, la falta de motivación 

en las resoluciones y el desconocimiento del principio de proporcionalidad. La 

necesidad de solución es urgente, dado que se comprometen derechos 

humanos fundamentales, se incrementa el hacinamiento carcelario y se afecta 

gravemente la credibilidad del sistema de justicia. 

 

Este trabajo se justifica en la necesidad de examinar críticamente el uso de la 

prisión preventiva como medida cautelar en el proceso penal peruano, en 

especial cuando se convierte en una práctica rutinaria y no excepcional. La 

prisión preventiva debe respetar los principios constitucionales de presunción 

de inocencia y proporcionalidad, lo cual no siempre ocurre. El análisis de la 

Casación N.º 626-2013-Moquegua brinda la oportunidad de reflexionar sobre 

los criterios jurisprudenciales que deben guiar a los operadores jurídicos en 

su aplicación. 
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Marco Teórico  

 

1. La prisión preventiva como medida cautelar en el proceso penal 

 

La prisión preventiva es considerada una medida cautelar excepcional, 

utilizada dentro del proceso penal cuando existe peligro procesal que no 

puede ser neutralizado con medidas menos lesivas. Esta medida implica una 

restricción de la libertad personal antes de la existencia de una sentencia 

firme, por lo tanto, requiere de una justificación rigurosa desde el punto de 

vista constitucional y legal (Del Río, 2008). 

 

Dogmáticamente, esta institución pertenece al conjunto de medidas 

procesales preventivas y su objetivo no es sancionar, sino asegurar la 

presencia del imputado, proteger la investigación penal y garantizar el 

cumplimiento de una eventual condena (Cubas & Doig, 2005). En ese sentido, 

su aplicación debe estar guiada por los principios de necesidad, legalidad y 

proporcionalidad. 

 

2. Fundamentos constitucionales: presunción de inocencia y 

proporcionalidad 

 

Uno de los pilares del derecho penal moderno es el principio de presunción 

de inocencia, consagrado en el artículo 2 inciso 24 literal e) de la Constitución 

Política del Perú. Este principio implica que toda persona debe ser tratada 

como inocente hasta que una sentencia judicial firme declare su culpabilidad. 

Ferrajoli (2004) sostiene que este principio no solo tiene carácter probatorio, 

sino también valor de garantía frente al poder punitivo estatal, lo que impide 

aplicar medidas privativas de libertad sin una base jurídica sólida. 
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Junto a ello, el principio de proporcionalidad obliga a que las medidas que 

limitan derechos fundamentales respondan a tres criterios: adecuación, 

necesidad y proporcionalidad en sentido estricto (Alexy, 2002). En otras 

palabras, el juez debe asegurarse de que la prisión preventiva sea la única 

opción eficaz para cumplir los fines del proceso penal, luego de haber 

descartado expresamente medidas alternativas como la comparecencia o el 

arresto domiciliario. 

 

3. Requisitos normativos establecidos en el Código Procesal Penal 

 

El Nuevo Código Procesal Penal peruano, en su artículo 268, establece tres 

requisitos acumulativos para dictar prisión preventiva: 

 

 La existencia de graves y fundados elementos de convicción sobre la 

comisión del delito y la vinculación del imputado. 

 Que la pena probable sea mayor a cuatro años de privación de libertad. 

 Que exista peligro procesal, entendido como riesgo de fuga u 

obstaculización de la investigación. 

 

Estos elementos deben ser valorados por el juez con argumentación 

específica y detallada, ya que su omisión afecta directamente el derecho al 

debido proceso (Sánchez, 2009). La Casación N.º 626-2013-Moquegua, 

analizada en este trabajo, refuerza la necesidad de que el juez motive 

adecuadamente la concurrencia de estos requisitos, descartando cualquier 

forma de automatismo. 

 

4. La prisión preventiva en el derecho comparado 

 

El derecho comparado ofrece referencias útiles que evidencian un uso más 

estricto y regulado de la prisión preventiva.  
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En España, el artículo 503 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal establece que 

esta medida debe aplicarse solo cuando existan indicios suficientes de delito, 

gravedad de la pena y peligro procesal. El Tribunal Constitucional español ha 

reiterado que no se puede usar esta medida como una forma de “pena 

anticipada” (STC 128/1995). 

 

En Colombia, la Corte Constitucional, en la sentencia C-1194/01, ha señalado 

que la prisión preventiva debe ser una excepción y no una regla, debiendo 

sustentarse en hechos concretos que evidencien el riesgo procesal. En Chile, 

el Código Procesal Penal también exige que el Ministerio Público justifique la 

existencia de peligro para la investigación o para la seguridad de las víctimas, 

favoreciendo siempre medidas alternativas (Giner, 2014). 

 

5. Críticas y problemática en la aplicación práctica 

 

En el contexto peruano, diversos estudios y observaciones judiciales han 

advertido un uso excesivo de la prisión preventiva, muchas veces sin una 

motivación suficiente. El Instituto de Defensa Legal (IDL, 2015) indicó que más 

del 40 % de personas en cárceles peruanas se encuentran en condición de 

procesados, lo que revela un uso abusivo de esta medida. Se ha observado 

que algunos jueces fundamentan la prisión preventiva en aspectos subjetivos 

como la gravedad del delito o la alarma social, elementos que no son 

reconocidos como requisitos válidos para su imposición. Esta práctica vulnera 

el principio de excepcionalidad y refuerza una cultura judicial que privilegia el 

castigo anticipado sobre la presunción de inocencia. 

 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos, en el caso Norín Catrimán y 

otros vs. Chile (2014), ha señalado que la prisión preventiva no debe utilizarse 

como forma encubierta de pena, y que su aplicación debe ser controlada y 

justificada estrictamente, de lo contrario se incurre en violación de derechos 

fundamentales como la libertad personal y el debido proceso. 
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6. Aportes dogmáticos sobre la legitimidad de la prisión preventiva 

 

Desde una visión más profunda, la doctrina penal señala que la prisión 

preventiva, aunque legal, solo es legítima cuando cumple una función 

instrumental dentro del proceso penal. Roxin (1997) sostiene que el Estado 

debe evitar cualquier uso represivo o simbólico del poder punitivo antes del 

juicio, ya que esto genera desigualdad, criminalización anticipada y pérdida 

de legitimidad de las instituciones. 

 

Ferrajoli (2004) también alerta sobre los riesgos de confundir la prisión 

preventiva con una forma de castigo: “toda forma de privación de libertad 

antes de juicio debe estar estrictamente justificada por una necesidad 

procesal real y actual, no por la gravedad del hecho imputado”. 
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Análisis Del Problema 

 

La Casación N.º 626-2013-Moquegua estableció criterios que deben 

observarse al momento de dictar prisión preventiva: la existencia de 

suficientes elementos de convicción, prognosis de pena superior a cuatro 

años y peligro procesal (riesgo de fuga u obstrucción). En el análisis del caso 

se advierte que, en muchas resoluciones del Distrito Judicial de La Libertad, 

no se justifica adecuadamente la concurrencia de estos elementos. Esto 

evidencia una interpretación errónea de la norma procesal, que genera 

vulneraciones al derecho a la libertad personal. 

 

Uno de los principales problemas identificados es la deficiente motivación de 

las resoluciones judiciales. Muchos jueces, al dictar prisión preventiva, se 

limitan a repetir fórmulas genéricas sin una verdadera valoración 

individualizada del caso concreto, lo cual va en contra de lo exigido por el 

Tribunal Constitucional y la Corte Suprema. Este déficit argumentativo 

compromete el derecho al debido proceso y a la tutela judicial efectiva. 

 

Asimismo, se ha constatado la existencia de una cultura de criminalización 

anticipada, en la que la prisión preventiva es asumida como regla y no como 

excepción. Esta tendencia se refleja en estadísticas alarmantes sobre el 

número de personas en prisión sin sentencia firme. La sobreutilización de esta 

medida ha contribuido directamente al problema del hacinamiento 

penitenciario, afectando la dignidad y los derechos humanos de los internos. 

 

Desde una perspectiva dogmática, se observa una confusión entre la prisión 

preventiva y la pena. En muchos casos, los jueces fundamentan sus 

decisiones en la gravedad del delito o en la presión mediática, factores que 

no deben ser determinantes.  
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La finalidad de la prisión preventiva no es castigar, sino garantizar los fines 

del proceso. Esta distinción es esencial para evitar arbitrariedades. 

 

El análisis comparado muestra que países como España, Colombia y Chile 

han implementado controles más estrictos sobre el uso de la prisión 

preventiva, exigiendo estándares probatorios elevados y una clara exposición 

del peligro procesal. En el Perú, pese a los avances normativos del Nuevo 

Código Procesal Penal, la práctica judicial aún evidencia deficiencias que 

deben ser corregidas mediante capacitación y control institucional. 

 

En ese sentido, se propone como solución el fortalecimiento de los criterios 

jurisprudenciales vinculantes y una supervisión más estricta del uso de esta 

medida por parte del Ministerio Público y el Poder Judicial. Es necesario 

aplicar mecanismos de control y revisión periódica de las prisiones 

preventivas dictadas, así como fomentar una mayor conciencia jurídica sobre 

el carácter excepcional de esta medida. 
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Conclusiones 

 

 

1. La prisión preventiva ha sido aplicada de manera desproporcionada en 

diversos casos del Distrito Judicial de La Libertad, vulnerando el 

principio de presunción de inocencia. 

 

2. Existen fallas en la justificación de las resoluciones judiciales que 

imponen prisión preventiva, lo que contraviene los estándares del 

artículo 268 del NCPP y la jurisprudencia nacional. 

 

3. Los operadores jurídicos demuestran desconocimiento o inaplicación 

de los fundamentos dogmáticos que rigen las medidas cautelares 

personales. 

 

4. Las decisiones adoptadas afectan derechos fundamentales como la 

libertad, debido proceso y defensa, generando efectos sociales 

negativos como el hacinamiento carcelario. 

 

5. Es indispensable el uso adecuado del derecho comparado y la 

aplicación de criterios del Tribunal Constitucional y la Corte Suprema 

como herramientas para una correcta interpretación del derecho. 
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Recomendaciones 

 

 

1. Incorporar en los planes curriculares de las Facultades de Derecho el 

análisis crítico de la prisión preventiva como parte del estudio de los 

derechos fundamentales. 

 

2. Capacitar permanentemente a jueces y fiscales en el uso de medidas 

cautelares, con énfasis en la aplicación de los principios de necesidad, 

proporcionalidad y excepcionalidad. 

 

3. Promover la revisión periódica de las prisiones preventivas impuestas, 

a fin de evitar detenciones arbitrarias prolongadas. 

 

4. Impulsar una política institucional de control y seguimiento sobre la 

motivación de las resoluciones judiciales que disponen prisión 

preventiva. 

 

5. Fomentar la incorporación del derecho comparado en las decisiones 

judiciales como fuente interpretativa complementaria. 
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